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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Servicio de información brindado por
el Colegio de Abogados de San Nicolás, provin-
cia de Buenos Aires. Declaración de interés le-
gislativo. Romá. (2.863-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Romá por el que se declara de interés par-
lamentario el trabajo de información realizado por el
Colegio de Abogados de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires, sobre el acceso a través de Internet
de la legislación nacional; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el servicio de in-
formación brindado por el Colegio de Abogados de
San Nicólas, provincia de Buenos Aires, originado
en la iniciativa del doctor Mario Sánchez Negrete,
para que la comunidad, sin distinciones, tenga ac-
ceso a toda la legislación nacional y de algunas
provincias de nuestro país a través de Internet, en
forma rápida, eficiente y gratuita.

Sala de la comisión, 26 de junio de 2001.

Pedro Calvo. – Angel O. Geijo. – María
G. Ocaña. – Pablo A. Fontdevila. – Ra-
fael H. Flores. – Guillermo R. Jenefes.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2422

COMISION DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 29 de junio de 2001
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– Miguel A. Jobe. – Arnoldo
Lamisovsky. – Norberto R. Nicotra. –
Juan C. Olivero. – Irma F. Parentella.
– Héctor T. Polino. – Atilio P. Tazzioli.
– Luis A. Trejo. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Romá por el que se declara de interés par-
lamentario el trabajo de información realizado por el
Colegio de Abogados de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires, sobre el acceso a través de Internet
de la legislación nacional. Luego de su análisis ha
creído conveniente dictaminarlo favorablemente
como proyecto de resolución.

Pedro Calvo.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el trabajo de información
realizado por el Colegio de Abogados de San Nico-
lás en la provincia de Buenos Aires y por el doctor
Mario Sánchez Negrete, para que toda la comuni-
dad, sin distinción, tenga acceso a través de Internet
en forma rápida, eficiente y gratuita a toda la legis-
lación nacional y, por el momento, de algunas pro-
vincias de nuestro país.

Rafael E. Romá.


